ORD. 
Nº ______2696_______/
          (Carta Certificada)

ANT.:
Ord. SISS N°1078 de 11/04/2002.
MAT.:
Remite “Protocolo de Intercambio  de Información” para la remisión de la información definida en el “Instructivo para la Entrega de Información de Costos y Gastos de las Empresas Sanitarias a la SISS”.
INC. :
Anexo: Formato de Intercambio de Información relacionada con Costos y Gastos de Concesionarias de Servicios Sanitarios, PR020001.

SANTIAGO, 27 SEP 2002
DE: 
SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS SANITARIOS

A  :
SEGÚN DISTRIBUCIÓN

1.-
De acuerdo con el punto 5 del Oficio SISS N° 1078/2002, envío a Ud. en anexo adjunto, el Protocolo para la remisión de la información requerida en el “Instructivo para la Entrega de Información de Costos y Gastos de las Empresas Sanitarias a la SISS”. En el se dan las indicaciones técnicas computacionales, formatos y validaciones que esa empresa deberá cumplir para remitir con éxito la información a este organismo.

2.- 
Del referido Protocolo debemos destacar que en el numeral 9.2 se especifica que las empresas deberán remitir un listado de sus sistemas sanitarios con su correspondiente codificación, indicando además las localidades asociadas a cada sistema. El nombre y códigos de dichos sistemas pasarán a constituir la “Tabla de Sistemas” para los efectos del Instructivo de Costos.  El listado anterior, deberá ser enviado en el transcurso de los próximos 15 días y a la dirección que en el mismo punto del Protocolo se indica.

3.-
Recepción de Consultas y Observaciones

Las consultas y observaciones que surjan de la lectura del presente protocolo, podrán ser enviadas por escrito a la casilla soporteconcesionarias@siss.cl, señalando en el asunto el código “PR-020-001”. Las respuestas serán enviadas por email a los destinatarios respectivos. Alternativamente podrán hacerse consultas al teléfono 3824036, Sr. Adziz Rodríguez, Coordinador del IC.

4.-
Con el objeto de propender al correcto envío de la información en la fecha establecida en el Oficio Ordinario N°1078 del 11/04/2002 (30 de marzo 2003), se ha considerado conveniente establecer un período de marcha blanca que será de carácter opcional para cada empresa. En efecto, las Concesionarias que deseen someter la información a enviar a una revisión anticipada de sus aspectos computacionales y de cuadraturas general de la misma, tendrán un plazo hasta el 30 de enero para remitir la misma por los canales formales establecidos, para que la Superintendencia le informe antes del 20 de marzo los problemas encontrados, que la empresa deberá corregir para la entrega oficial y definitiva el 30 de marzo del 2003.

Saluda atentamente a usted, 

MES/ECM/DZS/ARM

DISTRIBUCIÓN:

Destinatarios

· Oficina Regional SISS Concepción

· Oficina Regional SISS Pto. Montt

· División de Concesiones

· División de Estudios y Normas

· División de Fiscalización

· Fiscalía

· Of. de Partes SISS

Destinatarios:

1. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Tarapacá S.A.

I

2. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Antofagasta S.A.

II

3. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Atacama S.A.

III

4. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Coquimbo S.A.

IV

5. Sr. Gerente General Empresa de Obras Sanitarias de Valparaíso S.A.

V

6. Sr. Gerente General Empresa Aguas Andinas S.A.

M

7. Sr. Gerente General Aguas Cordillera S.A.

M

8. Sr. Gerente General Empresa A.P. Villa Los Dominicos S.A.

M

9. Sr. Gerente General Aguas Manquehue S.A.

M

10. Sr. Gerente General Empresa A.P. Servicomunal S.A. 

M

11. Sr. Director Servicio Municipal A.P. Maipú

M

12. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios del Libertador S.A. 

VI

13. Sr. Gerente General Empresa Aguas Nueva Sur S.A. (Ex-Essam S.A.)

VII

14. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios del Bío Bío S.A.

VIII

15. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de La Araucanía S.A.

IX

16. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A.

X

17. Sr. Gerente General Aguas Décima S.A.

X

18. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Aysén S.A.

XI

19. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Magallanes S.A.
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